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DISPOSICIONES GENERALES
DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ECONOMÍA

154
RESOLUCIÓN de 8 de enero de 2019, de la Comisión de Precios de Euskadi, de corrección de 

errores de la Resolución de 4 de diciembre de 2018, del mismo órgano, por la que se aprueban 
las tarifas para el servicio público de transporte urbano de viajeros para el año 2019, presenta-
das por la empresa Transportes Urbanos de Vitoria, S.A. (Tuvisa).

El artículo 18.2.c) del Decreto 217/2008, de 23 de diciembre, del Boletín Oficial del País Vasco 
establece que los errores u omisiones en el texto remitido para su publicación que no se deduzcan 
claramente del contexto y cuya rectificación pueda suponer una real o aparente modificación del 
contenido o sentido del documento, se subsanarán mediante disposición del mismo rango.

Advertidos errores de dicha índole en la Resolución de 4 de diciembre de 2018, de la Comisión 
de Precios de Euskadi por la que se aprueban las tarifas para el servicio público de transporte 
urbano de viajeros para el año 2019, presentadas por la empresa Transportes Urbanos de Vito-
ria, S.A. (Tuvisa), publicada en el Boletín Oficial del País Vasco n.º 243, de 19 de diciembre de 
2018, se procede a su corrección:

– En el Acuerdo Primero que se recoge en la página 2018/6202 (2/3), se sustituye la tabla por 
esta:

Título Tarifas 2019 (desde 01-02-2019) 
En euros IVA incluido 

Billete sencillo 
Familias numerosas 20 
Familias numerosas especiales 50 

1,40 
1,10 
0,70 

Tarjeta BAT General 
Familias numerosas 20 
Familias numerosas especiales 50 

0,60 
0,48 
0,30 

Tarjeta BAT Personalizada (Personas con Discapacidad>=33% y <65%, o 
social, con renta<2,5 IPREM) 

Familias numerosas 20 
Familias numerosas especiales 50 

0,15 
0,12 
0,08 

Tarjeta BAT Berezi (>=65 años, Personas con Discapacidad>=65%, con 
renta<2,5 IPREM) 

Familias numerosas 20 
Familias numerosas especiales 50 

0,15 
0,12 
0,08 

BAT 30D 
Familias numerosas 20 
Familias numerosas especiales 50 

30,00 
24,00 
15,00 

30D Gaztea 
Familias numerosas 20 
Familias numerosas especiales 50 

25,50 
20,40 
12,75 

Gautxori billete sencillo 
Familias numerosas 20 
Familias numerosas especiales 50 

1,85 
1,40 
0,90 

Gautxori BAT 
Familias numerosas 20 
Familias numerosas especiales 50 

1,39 
1,11 
0,70 

Bux 
Familias numerosas 20 
Familias numerosas especiales 50 

1,50 
1,20 
0,75 

Abono diario 5,00 
Abono 2 días 7,50 
Abono 3 días 10,00 
Gratuito - 
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– En el apartado 6 del Acuerdo Primero que se recoge en la página 2018/6202 (3/3), donde 
dice:

«6.– A las personas usuarias de colectivos que quieran acceder o renovar las tarjetas que dan 
derecho a utilizar los títulos >65 y PcD >= 66%, y PcD >33% y < 66% les será exigido el requisito 
económico de tener ingresos inferiores a 2,5 veces el IPREM.»

Debe decir:

«6.– A las personas usuarias de colectivos que quieran acceder o renovar las tarjetas que dan 
derecho a utilizar los títulos >=65 y PcD >= 65%, y PcD >=33% y < 65% les será exigido el requi-
sito económico de tener ingresos inferiores a 2,5 veces el IPREM.»

En Vitoria-Gasteiz, a 8 de enero de 2019.

El Presidente de la Comisión de Precios de Euskadi,
JORDI CAMPÁS VELASCO.


